
Conjunto Residencial Parques de Primavera I Etapa I y II PH VS Luis Enrique Ávila Sánchez y 
otro 

RAD 2020-00593 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Aclárese el nombre de la entidad ejecutante conforme aparece en el 
certificado expedido por la Alcaldía Local de Puente Aranda. Téngase en 
cuenta que en el escrito de demanda aparece Conjunto Residencial 
Parques de Primavera.   
                            

                  NOTIFÍQUESE,  

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ.  

                                                               Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 
La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 078 fijado hoy                                                       
07/10/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD N° 2020-0595 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de FONDO DE EMPLEADOS DE SIEMENS EN COLOMBIA -FESICOL, y en 
contra LILIANA NAYIBE GARZÓN CARDENAS y GILDARDO ZULUAGA MARTÍNEZ, 
por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $1’288.582.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
causadas desde el 31 de marzo de 2019 al 31 de marzo de 2020.      
 

2. Por los intereses de mora causados desde que cada una de las cuotas se 
hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
 

3. $78.840.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados desde el 
31 de marzo de 2019 al 31 de marzo de 2020.  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  
 
Se reconoce a la Dra. ADRIANA MORENO PEREZ, como apoderada judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido. 
 

                 NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

                                                            Juez (2) 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 078 fijado hoy                                                       
07/10/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



 

RAD 2020-0595 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del sueldo que 
exceda el Salario Mínimo Legal que devengue el demandado GILDARDO 
ZULUAGA MARTÍNEZ, como empleado de la empresa INTEGRAL DE 
SOLUCIONES DE SALUD. Limítese la medida a la suma de $2’600.000.oo 
m/cte. 
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. 
 

                 NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

                                                            Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 078 fijado hoy                                                       
07/10/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



 

 



RAD N° 2020-0597 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., y en contra 
MARCELA DELGADO ROMERO y HUGO ALEXANDER ROMERO BOHORQUEZ, 
por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $14’269.044.oo m/cte., por concepto capital contenido en el pagaré N° 
214-52741094 base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses de mora causados desde el 15 de septiembre de 2019 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  
 

Se reconoce al Dr. OMAR LUQUE BUSTOS, como apoderado judicial de la 
entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
 

                 NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

                                                            Juez (2) 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 078 fijado hoy                                                       
07/10/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2020-0597 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posean los demandados en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
 

                 NOTIFÍQUESE,  

     
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

                                                            Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 078 fijado hoy                                                       
07/10/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



 



RAD 2020-0599 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que los 
títulos valores (factura de venta) base del recaudo presta mérito ejecutivo 
por contener unas obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles de 
pagar una suma determinada de dinero, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BUREAU INTEGRAL SERVICES S.A.S., y en contra de CONASA NATURAL 
CORP S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $975.965.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la factura N° 
936 de venta base de la ejecución. 
 

2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Se niega el mandamiento de pago por concepto de intereses de plazo, 
atendiendo que estos no se encuentran pactados en el título valor base de la 
ejecución.  
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  

 

Se reconoce a la Dra. PRESLEY KATHERIN ALVAREZ BERMUDEZ, como 
apoderada judicial de la sociedad ejecutante, en los términos y para los 
efectos del poder ella conferido.   
 

               NOTIFÍQUESE, 

 
                                        MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

                                                              Juez (2) 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 
La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 078 fijado hoy                                                       
07/10/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 
 
 

RAD 2020-0599 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
  

DISPONE: 
 

1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que, por concepto de 
créditos, que adeuden a la sociedad demandada CONASA NATURAL CORP 
S.A.S., la entidad FARMATODO COLOMBIA S.A.  
 

Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario. Limítese la medida en la 
suma de $1’800.000.oo.   
 

2. Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la sociedad demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. Por secretaria 
líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por la parte actora.  
                                                             

              NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

                                                             Juez (2) 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 
La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 078 fijado hoy                                                      
07/10/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2020-0603 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 
En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la 
Carrera 46 N° 187-39 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 
nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 
Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se 
ordenará remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

                NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
          Juez 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 078 fijado hoy                                                       
07/10/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 



RAD 2020-0605 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 
En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 
152 N° 116-62 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura 
a la Localidad de Suba. 
 
Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se 
ordenará remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, 
el Juzgado, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

                NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
          Juez 
 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 078 fijado hoy                                                       
07/10/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
L.B 

 
 
 



Banco de Occidente VS Ivonne Julieth Gutiérrez Guzmán 

RAD 2020-0607 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 
aclárense las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar por qué 
se pretende el cobro de intereses moratorios sobre la suma de 
$21’769.699.oo y no sobre la suma de dinero que figura en el título valor 
pagaré base de la ejecución.  
 
Así mismo indíquese sobre que tasa se liquidaron los intereses de plazo 
contenidos en la pretensión 2ª del escrito demandatorio.  
              

            NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ.  

                                                               Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 
La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 078 fijado hoy                                                       
07/10/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



Banco de Occidente VS Ivonne Julieth Gutiérrez Guzmán 

 
 
 



Conjunto Residencial Afrido La Palestina -PH VS Wilson Fernando Rodríguez Santos 

RAD 2020-0609 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  
 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 
aclárense las pretensiones contenidas en los numerales 61 a 67 de la 
demanda, en el sentido de indicar por qué se pretende el doble cobro de 
las cuotas de administración causadas en los meses de enero a julio de 2019.  
 
Así mismo, indíquese sobre que tasa se liquidaron los intereses de plazo 
contenidos en la pretensión 68 del escrito demandatorio.  
              

               NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ.  

                                                               Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 
La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 078 fijado hoy                                                       
07/10/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



Conjunto Residencial Afrido La Palestina -PH VS Wilson Fernando Rodríguez Santos 

 
 
 



PROCESO 2020 –0610 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la 
certificación de obligaciones por concepto de expensas ordinarias de 
administración fundamento de la demanda, presta mérito ejecutivo puesto 
que contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar suma de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de mínima cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE 
LA SABANA ETAPA 3 –PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de ANGELICA DE 
CARMEN OLACIREGUI IREGUI, por las siguientes sumas de dinero derivadas de 
la certificación base de la ejecución. 
 
1. $90.300 por concepto de la cuota ordinaria de administración 

correspondiente a julio de 2017. 
2. $855.000 por concepto de tres cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de agosto de 2017 a abril de 2018, a razón 
de $95.000, cada una. 

3. $1.100.000 por concepto de tres cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de mayo de 2018 a marzo de 2019, a razón 
de $100.000, cada una. 

4. $1.760.000 por concepto de tres cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de abril de 2019 a julio de 2020, a razón de 
$110.000, cada una. 

5. $200.000 por concepto de cuota extra pintura de junio de 2016. 
6. $200.000 por concepto de cuota extraordinaria de impermeabilización 

fachada de octubre de 2015. 
7. $30.000 por concepto de retroactivo de abril de 2019. 
8. $20.000 por concepto de retroactivo de junio de 2019. 
9. $19.810 por concepto de sanción por inasistencia a asamblea del mes de 

julio de 2017. 
10. $47.500 por concepto de sanción por inasistencia a asamblea del mes de 

octubre de 2017. 
11. Por las sumas de las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen 

en el transcurso del proceso, previamente certificadas, de conformidad a 
lo previsto en los artículos 88-3 y 431 del CGP. 

12. Por los intereses moratorios causados y los que se causen sobre cada una 
de las cuotas de administración vencidas y no pagadas, desde cuando se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, al igual que los que se 
deriven de las cuotas causadas con posterioridad a la presentación de la 
demanda, equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Bancaria, conforme lo previsto en el 
artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 



 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora MARIA DEL PILAR HOYOS 
MARTINEZ, como apoderada judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  -2-   
ata.                                        
 
                                                                                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 78 DEL  7  DE 
OCTUBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO 2020 – 0610 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, excepto establecimientos 
de comercio y vehículos automotores, que de propiedad de la demandada 
ANGELICA DE CARMEN OLACIREGUI IREGUI, se encuentren ubicados en el inmueble 
de la Calle 77 B Nº 123 A 43 Casa 1 del CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE LA 
SABANA ETAPA 3 -PROPIEDAD HORIZONTAL, de esta ciudad, o en el sitio que se indique 
al momento de la diligencia. Limítese la medida a la suma de $8.000.000,oo M/Cte.   
 
Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias facultades a la ALCALDÍA 
LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA1 y/o CONSEJO DE JUSTICIA DE BOGOTÁ, de 
conformidad con la circular PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 2017 del Consejo 
Superior de la Judicatura,2 en concordancia con el inciso 3 del artículo 38 del CGP. 
Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente. 
 
Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a 
__________________________________________________________, a quien habrá de 
comunicársele su designación de conformidad a lo previsto en el artículo 49 del 
Código General del Proceso, fijándole como honorarios la suma de ciento veinte mil 
pesos ($120.000,oo) M/Cte. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la parte 
demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se ordena oficiar 
a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el nombre de las entidades 
bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas corrientes o de ahorros 
a nivel nacional, indicando el respectivo número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio y Despacho Comisorio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  -2-   
ata.                                        
 
 
 

 
1 El inciso 3 del artículo 38 del CGP prevé que “cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá 
comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía…”. 
2 La circular PCSJC17-37 de 2017 prevé que “Las autoridades Judiciales podrán comisionar al Consejo de Justicia de 
Bogotá, en su calidad de máximo organismo de administración de justicia policiva en el Distrito Capital para las 
diligencias que deban cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 38 de la Ley 1564 de 2012…”. 



  
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 78 DEL  7  DE 
OCTUBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       



Textiles Margaretex S.A.S VS Natalia Quevedo Castillo 
 

RAD 2020-0611 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosan instrumentos capaces de soportar la ejecución y que cumplan con 
las formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
Obsérvense que las facturas de venta que se aportan como base de la 
presente ejecución, no cumplen con el requisito exigido por el numeral 2° 
del artículo 774 del Código de Comercio, el cual establece: “La fecha de 
recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien 
sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley”. Téngase 
en cuenta que no reposan dentro de los títulos -facturas la fecha de recibo 
de estas.  
 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión. 
 

            NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ.  

                                                              Juez 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 078 fijado hoy                                                       
07/10/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



PROCESO 2020 – 0612 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la certificación de 
obligaciones por concepto de expensas ordinarias de administración fundamento de 
la demanda, presta mérito ejecutivo puesto que contiene una obligación clara, 
expresa y exigible de pagar suma de dinero, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE 
PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la AGRUPACIÓN DE HOTEL Y 
VIVIENDA ARBOLEDA DEL SALITRE –PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de MILTON 
AIKAID VILLAMIL SIMANCAS, por las siguientes sumas de dinero derivadas de la 
certificación base de la ejecución. 
 
1. $64.000 por concepto de saldo de la cuota ordinaria de administración 

correspondiente a julio de 2018. 
 

2. $2.155.000 por concepto de tres cuotas ordinarias de administración 
correspondientes a los meses de agosto de 2018 a diciembre de 2018, a razón de 
$431.000, cada una. 

 
3. $1.371.000 por concepto de tres cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de enero de 2019 a marzo de 2019, a razón de 
$457.000, cada una. 

 
4. $4.032.000 por concepto de tres cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de abril de 2019 a diciembre de 2019, a razón de 
$448.000, cada una. 

 
5. $3.325.000 por concepto de tres cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de enero de 2020 a julio de 2020, a razón de 
$475.000, cada una. 

 
6. $293.000 por concepto de cuota extraordinaria de marzo de 2017. 
 
7. Por las sumas de las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen en el 

transcurso del proceso, previamente certificadas, de conformidad a lo previsto 
en los artículos 88-3 y 431 del CGP. 
 

8. Por los intereses moratorios causados y los que se causen sobre cada una de las 
cuotas de administración vencidas y no pagadas, desde cuando se hicieron 
exigibles hasta que el pago se realice, al igual que los que se deriven de las cuotas 
causadas con posterioridad a la presentación de la demanda, equivalentes a 
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 
Superintendencia Bancaria, conforme lo previsto en el artículo 30 de la Ley 675 
de 2001. 

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 291 
y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  Hágasele saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar las 
obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a 
partir del día siguiente de la notificación. 
 
2020-0612 
 



Reconózcase personería adjetiva al doctor CARLOS ALBERTO MESA LÓPEZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   -2-   
ata.                                        
 
 
 
 
                                                                                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 78 DEL  7  DE 
OCTUBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
PROCESO 2020 – 0612 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50C-1777482  de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 
de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  -2-   
ata.                                        
  

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 78 DEL  7  DE 
OCTUBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       



RAD 2020-0613 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 
Presentada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 
impetrada por CLARA NELSY GONZÁLEZ SANDOVAL, y en contra de PEDRO 
ANTONIO GAMBOA GAMBOA, HERNANDO GAMBOA CASTILLO y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JAIME VARGAS TORRES.  
 
2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 
Código General del Proceso, corriéndole traslado por el término de diez (10) 
días, advirtiéndoles que, para poder ser escuchados dentro del presente 
proceso, deben encontrarse al día en las obligaciones derivadas del 
contrato de arrendamiento. 
 

3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia. 
 
4. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 
prestar caución por la suma de $ 3.000.000 de conformidad con el inciso 2° 
del numeral 7° del artículo 384 del Código General del Proceso. 

 
5. Súrtase el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor 
Jaime Vargas Torres conforme lo señala el artículo 108 ibídem, en 
concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  
 

6. Se reconoce al Dr. PEDRO EDUARDO SÁNCHEZ CASTILLO, como 
apoderado judicial de la aquí demandante, en los términos y para los 
efectos del poder a él conferido. 

 

             NOTIFÍQUESE,  

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

                                                              Juez  
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 



 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 078 fijado hoy                                                       
07/10/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



PROCESO 2020 – 0614 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CRÉDITO -COOVITEL-, 
en contra de ANDRÉS FELIPE CHOCONTÁ VARGAS, por las siguientes sumas de 
dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $9.706.370 por concepto del total de las obligaciones insolutas contenidas 

en el pagaré base de la ejecución, correspondientes al capital de 
$8.925.488, más la suma de $780.882 por concepto de intereses corrientes. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital de 
$8.925.488, a partir del 13 de agosto de 2020, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMÉNEZ, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 78 DEL  7 DE 
OCTUBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



 
 
 
 
PROCESO 2020 – 0614 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario legal 
mensual, que el demandado ANDRÉS FELIPE CHOCONTÁ VARGAS devenga al 
servicio de ASFICREDITO, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133, y 
156  del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el artículo 4 de la 
Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $18.000.000,oo M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 
A los anteriores embargos se limitan las medidas, sin perjuicio que en el evento 
de no efectivizarse, previa petición de parte, se resolverá sobre la viabilidad 
de las demás medidas solicitadas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
 



                                                                                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 78 DEL  7  DE 
OCTUBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 



PROCESO 2020 – 0616 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en contra de DIANA 
MARCELA VELÁSQUEZ PARRA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del 
pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $15.088.737  por concepto de capital. 
2. $2.982.106 por concepto de intereses de plazo estipulados en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por 
la Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 
del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP. Hágasele saber que cuenta con el término legal de 
cinco (5) días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de 
la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
endoso otorgado.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                                                                                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 78 DEL  7 DE 
OCTUBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 
 
 
 



 
 
 
PROCESO 2020 – 0616 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que la demandada DIANA MARCELA VELASQUEZ PARRA devenga 
como empleada de METROCUADRADO COM S.A., conforme lo previsto en los 
artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia 
con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de 
$32.000.000,oo M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                                                                                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 78  DEL  7  DE 
OCTUBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 



                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


